
  

     

HACIENDA SAN RAFAEL S.A. (H.S.Rii 
Guavaquil, 15 de milo de 2010 

Señor 
IVÁN ANTONIO GRANJA OYAGUE 
Ciudud.- 

De m consideración: 

Cumpleme poner en su consemmento que la Junta General de Accionistas de la compañia 
HACIENDA SAN RAFAEL S.A. (H.S.R.) en sesión celebrada el die. de hoy resolvio ciega 
usted GERENTE GENERAL de la compama, por un periodo de TRES AÑOS 

En el ereracio de sus funciones tendrá usted de manera individual la represertación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia, en todos los asantos relacionados con su guo o 

trafico, con todos los deberes. abuibuciones y limitaciones que de sean inhierontes ¿su 

cargo. de acuerdo con lo espuesto en el Estatuto Social de la compañía que consta en la 
tsentura publica de Reforma Integra! del Estenitto Soc al, el chia 20 de Jjumo de 2016, e 

inserte cn el Registro de la Propiedad y Mercantil del centón General Antomo Tiizalde 
(Bucas] el 08 de Julio de 2016, de fojas 91 £ 104. Registro Mercantil del tomo 1, con el 

numero de mstripcion J5, 

Reguerirá de la firma conjunta del Presidente de la compañia para la celebracion de 
todos aquellos actos y contratos que ftuvieren una cuantía igual O Superior a 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA No se reg 
la autorización de la Junta General de Accionistas pura que el Gerente Gen 
actuando individualmente o en forma conjunta con el Presidente, segun sea el casa cn 
Junción de los montos de la operacion, contrate obligaciones y créditos en 
representacion de la compañía. 

     

La Compañia HACIENDA SAN RAFAEL SA (H.S.R) se constitayo mediante Escritura 

Publica otorgada ante cl Notario Trigésimo Octuvo del Canton Guayaquil, Abogado 
Humbe:io Moya Tlores, el 12 de Agosto de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 03 de Sepuembre de 1997. Posteriormente la compañía HACIENDA 

SAN RAFAEL 5,A. (F.S.R.), cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
General Antonio Elizalde (Bucay), conforme consta en la escritura publica otorgada ante el 
Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil. de fecha 27 de enero de 2005 e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón General Antonio Elzalde (Bucay) el 25 de agosto de 

2003 y en el Registro Mercantl del Cantón Guay agual, el 23 de Septiembre de 2005 

      

Muy atentamente, 

FA Malu). 
Abg. Katherín Philipp Paulson 
SECRETARIA AD - H     

    

   

RAZÓN: Declaro 
HACIENDA SAN 

pto el nombranuento de GERENTE GENERAL de la compañía 
S.A. (H,S.R.) que anmecede. Guayaguil, 15 de julio de 2016. 

IVÁN ANTONIO GRÁNJA OYAGUE 

NOTARIA PRIMERO DEL LCANPOS E UA OL 

EN AFRISUCHON A LA FACULTAD CONFERILA ein 

ELGRT ve NUYMErmAr SDE Le LEY NGTARIAL OYE» 

CERUFICO QUE EL YELSE NI DOCUMENTO LS rta 

COPIA DE SU ORIGINAL El MISMO QUE UNA V<7 

QUE ME FUERA ExHIBIJO, FUE SA Ss 

A A . 
   
    

  

< 
Ms Dr. César Quito Pesantez 
(63 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUMANDA 

              

         



  

Registro de ta Propiedad y Mercantil del Cantón General Antonio Elizalde Bucay AA 

19 de Agosto entre Av, Paquisha y 5 de Junio Se Le, E      

      

    

            

Número de Repertorio: 2016 3 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GENERA 

ENMIZALDE BUCAY, certifica que en esta fecha se inscribióferon 
siguiente(s) acto(s): 27 
1.- Con fecha Diecinueve de Agosto de Dós Mil DieYseis queda insc 
acto O contrato NOMBRAMTENTO DF GERENTE cana en el 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 116 a 122 con el núhñero def j 
celebrado entre: ([COMPAÑIA HACIENDA SAN RAFAEL /SyJr=,f 
calidad de COMPAÑÍA], |GRANJA OYAGUE IVAN ANTONI epa 
GENERAL DE LA COMPAÍTA]). AOS ) 

Al f 
A f A 

Acta 8 
AB. PRANCISCO DÉL MÓNACO ORTIZ 

Firma del Registrador . 

> 

  

NOTARIA MIMERO DEL UCANEDN E yaaa EN ATKIMUCIUINA ld PACULTAD CONFERILA 1 
EL ART LA NUMERAL > JE LEY NUTAMIAL UQr € s CENTIFICO QUE € PRESEN DOCUMENICES se CUPIA LIE SU ORIGINAL El MISMO QUE Una Ys QUE ME FUERA EXHIBIDO, UE DE VUELTO AL INTERESADO, 
CUMANDA mo 22. 0. 2 AGO 
ME: o 
NES] Dr. Císar Quito Pe 

      

  

   NOTARIO FRIMERO DEL CANTON CUMANDA 
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CONSEJO ALA (5 
Factura: 002-007-000001771 20170901006C04620 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20170901006C04620 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:59). 

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEO)MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


